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PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Consejo Nacional de Drogas

INTEGRACIÓN, PREVENCIÓN Y SALUD
'Sumando Voluntades por el Bienestar Ciudadano'

00233/22
Santo Pomingo, D.N.
25 de julio de 2022.

Licenciado

DARIO CASTILLO LUGO

Ministro Administración Pública (MAP)
Su Despacho.

Atención: Licda. Wanda Pol Sanquintín
Analista II de la Dirección de Análisis del Trabajo y
Remuneraciones del MAP.

Distinguido Sn Ministro;

Cortésmente, luego de extenderle un afectuoso saludo, con referencia a su
comunicación No. 011251 de fecha 18/7/2022, por medio de la presente me permito
remitirle un CD contentivo del Manual de Cargos Típicos y Comunes Clasifícado
del Consejo Nacional de Drogas, a los fines del realizar la revisión y actualización del
mismo, en cumplimiento a la Resolución No. CND-05-2021 de fecha 19 de noviembre
del 2021, que aprueba la modificación de la Estructura Organizativa del CND,
refi*endada por ese Despacho.

Agradeciendo la deferencia y acostumbrado apoyo de ese Ministerio, al tiempo de
reiterarle mis afectos.
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Muy Atentamente,
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Mayor General (SP), P.N
Presidente Consejo Nacional de Drogs
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